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C0NOI’ RS( )—S U BAST A

Declarado desierto el concuiTso- 
‘^-uibasta anumcado por el Cobier» 
no Cidd y Diiputíiición Pirovilnicáa* 
nn e/ B. O. de a Provincia nú- 
'inje.o 19 Idle feicha 17 de febrero 
ií|t|ir4>, .p|air(a l’a <x>nistruación de 

una Ca^ — Cuaitel' de la Guarlia 
Civil en X'lllamediana, se anunca 
.•íe^^uindo co'ncurSoeSuba^a para la 
(.xxn'S'trucción de la^ oitada^ obia>.

Lutí datois principales-, p azo <le 
-pre^en-tacioii de proipf "-’(cio-nes y 
tonna de ce ebrarse ¿!e indu an a 
(•(«(n.tinuajcliôn :

P di iniero.—Datos de! donicir-o* 
.-uRa^a. Fil provecto de Omis 
Cual tel para la Guardia Civf en 
V llaiTnedia'na de l-eyua Jngro 
no) ha i^lo redactado p >r el ar« 
(]uirecto don .Xinuu ) Fernande 
Ruiez-Navai.

El pre.su u ■ -) le ia contrata 
aAcfende a lia cantidad de 302.695 
pe^eta^ con 53 céntimos.

Podrán concurriir a cit*" concur- 
• les^^uha'Sta hxsi oo4ii*at/sias que ha- 
van realizado -olj'ra.s par.i el ER¿i- 
do !por um pre»uipue.sto rguétl o 
mayor que el de este proyecto y 
a satisfacción de ia .Admini'stra» 
<ñón, diebiiendo aicreditar les-tor 
particulares con las certificacion'es 
expedida.^ por lió® orgamsnif/' com 
petentes de la Admiid'sit'-ac’ón.

La fianza provisional que para 
jiarticipar en el concurso^ubasta 
ha de ®er constituida previamente 
en metálico a efectosi de i.a Deuda 
Pi'ib'ica, en Logroño, en la Caja 
Genera’ de Depó|d'ttos, a d''‘"po®<‘* 
olôn del Gobiienno Civil y de la 
Diputación Provinmi, es de SEIS 
M’L CINCUENL'. Y TRES 
PESETAS CON' NC YEMA Y 
l ' CT IM OS. 1605991).

Segundo.— Plazo de ; -e-s- na
ción de propof^i- ionn.s La‘ propo 
.sl\iones para . pr.ir a t^re concur- 
s-' Bsubatta se adnr-tirá-n en ia® Se. 
cr-tarias de1 Gobierno Civil y de 
'a Diputación Provincial cluirnte 
qi’.’rtqe dia.s naturales', contados 
dtdde e1 ®iguie. ite de 'a publ'ca- 
pion de este amu-ncio en e R. O. 
dt' la provincia ha®ta las doce n-r 
ras del día en que se c’^rre de lu 
plazo; si e^te último fuere inhá- 
bl , terminará el p'azo a ¡as dote 
bor.^^ del día sigui'mte hábd.

E provecto com-p!**tc de la (Nr 
.s;.-(^ulartrl para ’a Gu.ardia Cpq!, 
ci pliego de condicione® teci a-i' 
V el de económi-Ms v particulares 
ct e han de regir en la subasta, 

estarán de ma míes to en la® mcn» 
c'ionadaiâ Secret t. iaisí del Giuiienno 
o di" la Diputación. Provmc.ia du
rante los días' V hora® Inibi'i-s di- 
oficina.

G. ajperfura de lo® .sobres se ve» 
rifioará a fias doce bota® del ti- 
guiiente día hábil al de qued.ar ce
rrado el plazo de adm-’^ión de 
pllirtegOÉ».

La fianza dHiinitiva, por un im- 
¡porte de 12.107’82 p^setasi, ®erá 
cónsüitu'ída ipor el adjmíL'atdrio en 
la mluma forma que la provií^ic» 
na;! y en ’h ya citada cuenta, den
tro dr os quince día® siigufentt® 
aJ de lia adjudi'ldacióm, perdiendo 
en otro caisó la fianza provilsiona'l 
V cadjucadh Ib concesión.

Tercero.— Forma de celebrar» 
ar ei concur®o«siuba®ta. Los üei» 
tadores p^esenarán ’a docuimenta* 
ción (para participar en el concu r- 
^Oil3uba®tá en dos' ®obre,s' cerrados, 
inorados y rubricado uno de loá 
pifeltew contje^drá Íai projpuesita 
económica de la obra, y el. otro, 
•lo® docuIfTienito® de/mostrativoHl die 
Ibis irefjerfenioials téídnicbisi y eednó^ 
mi/cnts.

islobne® iquie don|tenga)n lar- 
proposiicionels eoonómiieas de los 
concursante® rqcbazados, só de.=- 
truirán ante notario en e' acto de 
la subasa proced ión dosle a con i i. 
nua'ción a la aiperulra de 'os so
bres re®talnte® ante dYho notario’ 
adi'udicándP’le la obra a la propo 
sicinó más baja. De exijstiír igua- 
dad tse dedid/rá miedl'ante ®orteo.

Terminado dli riemate, ®e de. 
volverá a lot^ licitadore®' ¿O's :e=- 
guardod de losi deptYjíto® v demá 
dociCnentPs presen tado.si Ireteni'-d’' 
dose Y)® que só refferan a la pro. 
poslición d'ec'a rada más" venta
josa.

En ’o no prexd®to esp(vailmenh 
en es-te anuncio y en el p’iego de 
condicioloe® coifi^dslpondienteS*. se. 
rán de aplicación a esta siuba®t>i 
las' presícrípcione:? de La ’epñ'Y- 
ción Denera)” die Ob-a® Pub’-ioa® 
de lia oon-tnataíc^n ad-n-l ni“4traliva 
y de ta liegüs'ac'Ón social vigente 

Logroño, 17 de Marzo de t953
El Gober nadór Ci VI,

Albtmo MARTÍN CAMERO

El PrO^ii'dÓntie die la Diputación,

AGAPÍTO DEL VALLE

MODELO DE PROPOSICION

Don ............... vecino de .......  
........... {provincia de .......................  
con domliciiio en ........... ....................  
calle de ...................... núm........... 
piiSó ......., enterado del anuncio 
puMi-dado en el B. O. de 'a p-o. 
víncia del día ....... de.............. de 
1953, bien penetrado d"’ presu
puesto, pliego de condi<'ion<'® fa 
cultativals, 'particulares y econé- 

micaiJ que sie exigen paia ¡a ad- 
juc^icaoidin en ooncurt>iWiUba®ta 
de L® obras de construcción de 
urna CasaZaiartel para la Guardia 
Civil en Villamediana de Iregua 
(Logroño), ste comprom-te a to» 
mar a ®u cargo la epxución de 
as mi «unas con estric? Sujeción a 

lp,l expresado® requ’®'ito.s y condiu 
ejiones', por la cantidad de ........... 
.............. (aquí la propos/ciói que 
se haga, adviitlendo que será 
de®eChada toda propo'ición en 
que no se expresó a caí tidad en 
pesetas y céntimos escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente ala ejecución de las 
obras así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
qud han de percibir los obreros 
de cada oficio 5" categoría emple
ados en las obras ñor jornada de 
trabajo y por horas extraordina
rias autorizadas, no serán inferio 
res a los fijados por las disposi
ciones vigentes.

Fecha.—Firma yrubri(a.

Adminisíración de 
Justicia

31«
D. iXlíonskj L<>pez Pujol, S+- 

creiarj'ü del Juzgado Gomiaírcal de 
Sci-nto IXnmingo de sa (.'a zada.

DOY Fe: Due en el jul'c'.'o de 
falta® número 24 del año de 1952 
iSieguido ipor huirto contra iManueá 
, í^^rez Du(vaÍ /' CTíaudio Barnio® 
Mázlfn, ■ sie Iha Idjtótíaidlo 5en|í)en<|!a 
cuvo encabezamiento y parte di>- 
popütllva dice asií :

SENTENCIA. En Santo Dc- 
inPngo de la (Jallizada a di cólmete 
dó tfi'ebrero de mil noveóientos 
(.'i nenien ta y tre®. ó’lflstos' p>r e. 
Sr. D. Víctoir (umra^co Pardliñas, 
Juez Cóimarcail 'le Ciudad y 
®u 'Conl)alr^a, los presientes a-urtof- 
de juicio XT-rbal. de fa ta.s, .seguí* 
dd<t en virtud de denunca de F:» 
del R'ilaño .Alerílno, may<>r de 
eda-d, cacado, pan atiero y vecino 
(V' b.4ta 'C’iudT^d, eoíntra Mainue"' 
Páfiez Duval, de diecisliete año®, 

'.Moltero V Claudio Barrios -.Marín', 
mavor de edad, ca-Atdo, industrial 
de esta vei'Undad, ®ob'e hurto v 
en lloF otiiaes ha í^rdo parte e' Mi* 
níster’o E.i®cal.

FALLO. One deb» condnar y 
(Rondeno aX <5eniu nc.iado Majnuel 
Pérez Du va' a 'a pena de (jU'i'nce 
dby de a’vc^to menor. .A'^í n.kslmo 
debo <’h absolver v ab'^'' 'vo a1 
F-n/^^ 'do CVuxl'G Barric’ (Ma

rín con imposicí<>n a' primero de 

ellofsi de las co®ta;s cau®adiai3 en 
eisite prœediiuiiuntü. Así ntishuó 
pói'’ nai Sentencia dtefijnTtiv»- 
nfemtb juzgan cito .lo pranunqio 
mando y firmo. —Víctor Carral 
co. —Rubricado.

PUBLICACION. Leída y pu- 
(blTcaídla fqé ’a, aóteriór sentqnciía 
por el Sr. Juez que la sidscrllx', 
en el mismo día de au fecha, OV 
tasndo celebrainido Aud'encia pú
blica en fia Sala destinada al efecu 
to, de que doy fe.—A. IJÓpez.— 
Rubnoado.

Y en cum(p‘i'mtiento de lo orde
nado y ®u iremüs'ión .al B. O. de 
'a provincia ¡pana que ¿árva de 
ino(tif|cación al condenado 'Manuel 
Pérez Duvatl, ex^pido ía presente 
en Santo Domingo de la Calzacb 
a dliediocho de Febrero de máí 
noveciientOs' cincuenta y tres.

El Secretario,
3^5

CEDULA CE CITACION
386

Por 'fia presente y en virtud dr 
providencia die e®ta fecha dxÆadA 
por el Sr. Juez Municipal dé dsíu 
ciudad en él juteio de falta® nú* 
mero 455—5P siobre lésÜones can
udas a Ramón Alfallate, cacado, 
Inspector de Seguro® Médicos tó* 
cita a éste lesionado para que 
comparezca el día ver,nticuatno de 
Marzo y hora de lias doce áu 
mañana en a Saal Audiencia de 
este Juzgado a fin de asistir ¿i la 
ce’pbra.ción del exptlesado julo'.o. 
laidviilrlt'iiándPlIe qué debe hacer o 
con la® prueba;^ de-que intente 
vaLri', y do|n aperóilbi miento^ de 
que si no comparece le parará 
perjuicio a que hubiera lugar en . 
Derecho.

Y para que «e inserte en et 
B. O. de la Provincia exp’do U 
prestente en Logroño á dos de 
Marzo de mil novédicnto» «n. 
cti'dnta y tre®.

El Societario,

REQUÍSI lORIA
34®

Manía Péar Moia'e® Vénteu, 
(de ¡26 laños, donic.lüada ú"tima» 
mente en Rt^avi/ja número 79 
esta Capital, comparecerá ante el 
Juzgado Municipd de Fogrofio 
-para cónstituírste en Pristón y 
curniplir Illa pena de doce díaq que 
'e han ®ido 'impu ^^^Ts en juicio de 
faltas por impago de multa por 
lesione® apercib-éndole que en ca
so de no hacerlo le parará el per. 
juicio a que hub»:? e lugar en 
die.necho- .

Por lo tanto, ruego a aR
Autoridades y or leño a h Poli
cía judicial, proc-dan a la buR'u 
y captura de dicho condenado, á

SGCB2021
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de ser habiido '^a puesto .a dispo 
Sidon de esie. JuzpaJo,

Dado ên ’lJo^;onp, a .veinte de 
Febrero de 1'953/,

El Juez ^luipicTpaî,

351 ,

REQUISITORIA

350

Je)3(LÍÉ> iGámiánez García, die 39 
años, domicÜiado últimam<mte en 
Los bajo® del Puente, compon cerá 
lanfte el Juzgado Munreipai dje 
Logioño para constituirse en Pnu 
sián y oumpljlr illa pena de tre® 
días que le han sl;do impuestos ein 
Juicio de faltas' ¡por impago de 
multa por orden público apere'* 
biéndole que en caso de no hacer- 
'0, T parará el perjuicio a que 
hubiere tUgar en derecho.

Por lo tanto, mego a toda® las 
Autoridades y oddeno a la policía 
judicÍáT, procedan a ia bu®ca y 
dñptuúa de dlJho condenado, y 

de ser' hab’do, \ea puesto a 
dispo^lición de esté Juzgado.

‘ Dado en Logroño a veinte de 
Febrero de J953-

El Ju=7. Muniv.pa’,

■ ' . 350

Convocatoria de voluntarlos
407

Por Orden Circular de 26 de 
agosto de 947 (D* O. núm. 183), 
se convocan cien plazas para 
conductores especialistas del 
Servicio de Automovilismo en 
la Sexta Región Militar, debien
do tener entrada las instancias 
de los solicitantes en el Grupo 
de Automó.v’les de Burgos, antes 
del día 15 del próximo mes de 
abril. Tiempo minimo de perma
nencia en el Ejército: cuatro 
años. Edad mínima 18 años y 
máxi(na25

Gratificaciones 2.^* año 1,50 pe
setas; 3,® año. 2 pesetas; 4. ® añó 
2,50 pesetas.

Reenganches. Hasta tres años 
como, máximo cr n los siguientes 
premios:

Por un año, 800 ptas. y 5 ptas. 
diarias.

Por dos años, 1.200 ptas. y 6 
ptas. diarias

Por tres años, 1.600 ptas. y 7 
ptas. diarias.

Ampliación de informes en el 
Sexto Grupo, de Automóviles..

402

flnunciot Oficíalo
ANUNCIO

406
Aleiandro Ochoa Ramos, 

Alcalde-Presidente deí Ayunta
miento de esta villa de Torreci
lla de Cameros, hace saber:

Que por acuerdo de la Corpo
ración Municipal, el día 15 de 
abril del corriente año se cele
brarán en las Casas Consistoria
les de este Ayuntamiento las su
bastas de las parcelas de terreno 
sobrantes de la via pública, que 
a continuación se expresan:

A las iO horas:
Subasta de la parcela situada 

en la calle Condesa de Torrecilla 
de 44,37 metros cuadrados que 
linda al Norte, con doña Isabel 
García Blanco; Es"e, parcela 

que se segrega de esta misma y 
Oeste, calle Condesa de Torreci
lla.

A las 11 horas:
Subasta de una parcela en la 

calle Condesa de Torrecilla de 
10,15 metros cuadrados que lin 
da al Norte, Sur y Oeste, con 
terrenos de D. Pedro Sáenz Diez 
y Este, parcela sobrante de vía 
pública tíe la que se segrega.

A las 12 horas:
Subasta de otra parcela de 

44,42 metros cuadrados en la ca
lle Sagasta, que linda Norte con 
D. Pedro Sáenz Diez; Sur, muro 
de la carretera ramal de la tra
vesía de la de Soria a Logroño; 
Este, calle de Sagasta; y Oeste, 
jardin de D. Pedro Sáenz Diez.

Se halla expuesto al público 
en la Secretaría Municipal du
rante las horas hábilés de ofici
na el correspondiente pliego de 
ccndiciones.

Rigen para estas subastas los 
preceptos del Reglamento de 
Contratación Municipal vigente. 

Torrecilla de Cameros 9 de 
Marzo de 1953.

El A'caldr,

395

ANUNCIO DE SUBASTA . 
. 373

A I0S 10 días, contados desde 
la fecha de inserción del presen
te anuncio, tendrá lugar en la 
Alcaldía del pueblo de San turde, 
a las 12 horas de su mañana, la 
subasta de 4 0 kilógramos de 
carbón vegetal, procedentes de 
los aprovechamientos fraudulen
tos, cuyo carbón se halla en el 
Depósito Municipal del citado 
aprovechamiento, cuya subasta 
ha de celebrarse con arreglo a lo 
dispuesto < n la Orden deí Minis
terio de Agricultura de 4 de Oc
tubre de 1.952.

El aprovechamiento está tasa
do en 400 pesetas como precio 
base y en 600 pesetas para el pre
cio índice.

Las Indemnizaciones , regla
mentarias son 9‘20 pesetas.

El referido lote está conside
rado entre les del grupo 3®. y 
por tanto será adjudicado al lici- 
tador que se halle provisto.del 
Certificado Profesional de la cla
se D y su Hoja de compras, 
con capacidad adquisitixa (2 m3 
de leña) equivalente a los 400 ki
lógramos de carbón.

La subasta será a pliego cerra 
do, reintegrados con 4‘50 más elj 
5®/o, y tendrá que depositar e 
'optante a dicha subasta, el 5®/^ 
de la tasación de los productos, 
en la Secretaría del Ayunta- 
rdiento.

Para másjdetalle.s pueden ver
se todos los días laborales en la 
Secretaría del .ayuntamiento du
rante las horas dy oficina los 
cuales serán facilitados por di
cho Funcionario Local..

Santurdejo 25 febrero 1953.
El A calde,

356

EDICTO
364

Cumpliéndolo dispuesto en el 
artículo 2® del artículo 173 de la 
Ley del Régimen Local, quedan 
expuesta.s al público en la Secre
taría Municipal las cuentas de 
presupuesto y caudales, las de 
Administración del Patrimonio 
y Valore,s y sus justificantes co
rrespondientes al ejercicio de 
1.952 por el plazo de quince días 

I y ocho más lai que podrán' ,^er 
examinad is por los interesados 
que lo deseen y entablar las re 

clamaciones pertinentes por es- 
erto ante esta Alcaldía.

Así mismo y de acuerdo con 
el artículo 56 de dicha Ley de 
Régimen Local y el 103 -y 104 
del Reglamento de Población 
queda expuesto al público por el 
plazo de quince días en la Secre
taría Municipal la rectificación 
del Padrón de habitantes de este 
término con relatión al 31 de di
ciembre de 1.952, pudiendo pre
sentarse durante dicho plazo las 
reclamaciones procedentes. 

Grañón a 3 de marzo de 1955.
El Alcalde,

365

ANUNCIO

370
De conformidad con lo dis

puesto en el n® 2® del artículo 
173 de la Ley de Régimen Local, 
quedan expiesta.s al público en 
la Secretarí¿i de este Ayunta
miento, las cuentas de Presu
puesto y Caudales, las de Admi
nistración del Patri ¡nonio y 
Valores, y sus jusiiíeantes, co 
rrespondientes al ejercicio de 
1952, per el plazo de quince días 
y ocho más, las que podrán ser 
examinadas por los interesado.s 
que lo desean y entablar las re
clamaciones pertinentes por es
crito ante esta -Alcaldía.

Así nrjismo y de acuerdo con 
el artículo 56 de dicha Ley de 
Régimen Local y el 103 y 104 
del Reglamento de Población, 
queda expuesto al público por 
el plazo de quince días en la Se
cretaría Municipal el expediente 
de Rectificación del Padrón de 
Habitantes de este Municipio, 
con relación al 31 de diciembre 
de 1952, pudiendo presentarse 
durante dicho plazo las reclama
ciones procedentes.

Corporales a 2 de marzo de 
1953.

360
■Bl Alcalde,

- ANUNCIO
353

Practicada la rectificación del 
Padrón Municipal de habitantes 
de este témino Municipal con re
ferencia al 31 de diciembre últi
mo, queda expuesta en la Secre
taría municipal por ’espacio de 
15 días a efecto de examen y re
clamaciones. 

. I fCordovín 5 de marzo de 1953.
' El AieakU.

400
EDICTO

374-
Por virtud del presente, se ci

ta, llama 5’ emplaza a Ramón 
Carralero, Cir o actual paradero 
y domicilio se ignora, a fin de 
que en término de diez días, con- 
tado.s a partir de la publicación 
del presente en el B. O. de' la 
Provincia, comparezca ante es
te Juzgado.,,-a fin de ser oído en 
el sumario núm 25 de 1953, que 
en este Juzgado se .sigue por es
tafa, con la prevención de que 
SI no compareciere ni alegare 
justa causa que se lo impida, le 
parará el perjuicio a que en de 
recho haya lugar. ’

Dado en Logroño 4 de marzo 
de 1.953.

El Secretano^
355

EDICTO
366

Se hallan expuestos al público 
en la Secretraría de este Ayun

tamiento a efectos reglamenta
rios y durrante los plazos que se 
expresan, los documentos si
guientes.

Rectificación del Padrón Mu
nicipal de habitantes con refe
rencia al 31 de diciembre de 
1952, por diez días.

Liquidación general de Presu
puesto y Cuentas generales del 
conocimiento de 1952 (15 días).

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Anguciana a 4 de marzo de 
1953.

El Alcalde,
363

EDICTO
37’

Aprobado el atnteproyecto de 
prie?5Íuipue®to exitraorídflnario fo'rma.*,, 
doi (paira la aporttaoUón mu'ii.leipa! 
para coln&^pujociéb die un ebntro 
de 'Hig'lene «Cá®!a dél Médico» se 
hallará expue^lto dicho dœuinen-ïo 
en lia Secretaría muHcipal por 
térmibio nde quince días, en que 
podrá ser examinado por cuanta® 
fío dasleen, y durante cuyo pe í<xJo 
fxxlraiu fonmu-tarfee cuialitaisl ñeca* 
mad'lones u obfervaciones estimen 
convenientes; lo.'j cotntnibuventes o 
entidades ¡Interesadas.

Lo que ®le hace público por 
miediio del predente a los efectos 
del artículjo 66q, nú me: o 2, de ki 
Ley airtijouiV^h d/' 'Régbnden Lo
ca', de 16 de Diciembre de 1950 
V para genera’ conocimiento.

Rodezno, j de Ma zo de 1953.
36 í

EDICTO —
365

D. Jofetí Sandia Diez, AqaLj» 
Presidente de ’a \511a de Gitiñón.

Hago ¡Saber: Que habiendo 't., 
do aprobado por el Avu-ntamierK» 
el PiW-i^iuesto Mutnicipa’ O di- 
nario de. Gallos e Ingréaos, .pa> .1 
el año actual de 1953, (jueda ex, 
pueiateo 'a' púbTo en la Secreta
ría Munjcíjpa'.., por término de 15 
día® hábiles, con el fin de (¡ue 
pueda -Lr examinado por cuantoí-. 
tefigan por co'Uvenientç.

Durante dlicho p’azo podrá pre« 
tentarse en ete Avuntamiemo, 
para • ante la Delegación de I lie- 
cienda, por 1oí4 habitante.s de este 
^’tlérm/iíno Alunjirhpa,'. v demás en- 
ti'dadte® eniuiméradas en el artícu'o 
656 de la Oirdenacián PravUimial 
de Hacilendias» Locales, las' reeru 
mjccfoine® qup tengan por c: nv - 
miente y por los motivos exp . a- 
do-s en eü artículo 657 del ('indo 
Cuerpo Legal.

(jrañón a 3 de Marzo de 1953.
El Alcalde,

364 
EDICTO

369
Rendida® las C'uentafs v L''(|U’- 

daciÓn del Presuipuey-'o Mun c'pa’ 
'Orcjitnarfbi dí¿ 1952, si? exponen 
ai’. ¡púbTo ¡xrr 15 días t'on -u- 
Juistificante®, a fin de que durant-* 
'i(j® Uil'Lsmos y S días má.-, pueda"» 
pre;^entar®e por esénto ios repago- 
v observaci'Onesi pertinentes. 

Rriñas' 23 de Febrero de i()53 
El Alcalde.

359

ANUNCIO
385

Durante el tiempo reglamen 
tario, se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Avunta- 
mjento, para que puedan ser 
examinadas por cuanto.s lo de 
seen, y reclamar 'de agravios 
por los qu'^ se créan perjudica
dos, las cuentas Municipales del 
ejercicio de 1952.

Lumbreras a 4 de marzo de 
1.953.

373 
El Alcalde,
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